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PROTECCIÓN DE DATOS



ANTECEDENTES:

- 2010: LFPDPPP

- INAI: Inst Nac Transparencia, Acceso Inf y PDD.



OBJETIVO:

- Proteger los datos personales en posesión de los
particulares

- Regular tratamiento legítimo, controlado e
informado

- Garantizar privacidad y el derecho a la
autodeterminación informativa de los individuos.



SUJETOS OBLIGADOS:

Cualquier persona que reciba datos personales de:

þ Prospectos.
þ Alumnos.
þ Ex-alumnos.
þ Profesores.
þ Proveedores.
þ Empleados.
þ Candidatos a empleados.
þ Personas físicas a quien brindan servicio o con quien
tengan alguna relación comercial.



ORGANIGRAMA:

Grupo de Privacidad

Líder de Privacidad

Oficial de Privacidad

Responsable de Area



Oficial de Cumplimiento Responsable Area:



FUNCIONES:

- Fomentar el cumplimiento de la LEY.

- Fomentar la protección de los datos personales

- Guardar estricta confidencialidad de los datos propiedad 
de terceros

- Dar trámite a las solicitudes de los titulares para el 
ejercicio de Derechos ARCO.



DERECHOS ARCO:

Acceso

Rectificación

Cancelación

Oposición



TIPOS DE DATOS:

Personales

Sensibles

Financieros

Patrimoniales



CONSENTIMIENTO:

Tácito

Expreso y por escrito

Expreso por cualquier medio



RECOMENDACIONES:

Página web: www.avisodeprivadidad.org

Revisar política de Derechos ARCO

Solicitud de información = firma Aviso de Privacidad

http://www.avisodeprivadidad.org/


PROHIBICIONES:

- Transmitir datos personales de terceros

Excepción: autorización del titular de compartirlos con
terceros.

- Mantener documentos que contengan datos personales
en lugares sin vigilancia o de acceso libre.



PROHIBICIONES:

- Obtener información con datos personales en medios
electrónicos (USB, CD, DVD, iPad, etc.) o impresa, sin
previa justificación y autorización.

- Compartir con otros empleados los medios físicos (llaves
o credenciales) o lógicos (usuario o clave de acceso) para
acceder a archivos o sistemas que contengan datos
personales.



PROHIBICIONES:

Publicar en redes sociales información relacionada con
los datos personales de terceros, que tienes acceso por
el desempeño de tus funciones.



INFORMACIÓN VISIBLE





Aviso de privacidad 
colocado en las oficinas 
que solicitan datos 
personales y disponible 
a usuarios en cualquier 
momento



Formatos 
de 

inscripción



Ingreso 
peatonal



Aceptar el aviso de 
protección de datos 
sin importar el 
medio por el que se 
contactan con la 
Universidad









MEJORES PRÁCTICAS



CAPACITACIÓN:

Entidades Académicas:

Licenciaturas
Posgrados
Biblioteca

Vida universitaria
Deportes
Idiomas



CAPACITACIÓN:

Entidades Administrativas:

Promoción
Tesorería

Becas
Centro de cómputo

Fortalecimiento Académico



DUE DILIGENCE:

Auditorias sorpresa

Revisión expedientes = Verificar resguardos

Optimizar procesos

Destrucción de documentos/expedientes



MULTAS:

De 100 a 320,000 días de smvcm

$10,268.00 a 32,8 millones

Datos sensibles: hasta dos veces más



Estadísticas:

Del 2012 a enero del 2018:

$424 millones en mutas

- 257 procedimientos sancionadores

- 59.5% Servicios financieros
Seguros



Casos reales



https://www.proceso.com.mx/496081/inai-impone-multas-casi-318-
mdp-infracciones-a-la-ley-proteccion-datos-personales

https://www.proceso.com.mx/496081/inai-impone-multas-casi-318-mdp-infracciones-a-la-ley-proteccion-datos-personales


https://www.sdpnoticias.
com/local/ciudad-de-
mexico/2013/10/07/unive
rsidad-intercontinental-
difunde-informacion-de-
paciente-sin-
autorizacion-ifai-la-
multa-con-5-2-mdp

https://www.sdpnoticias.com/local/ciudad-de-mexico/2013/10/07/universidad-intercontinental-difunde-informacion-de-paciente-sin-autorizacion-ifai-la-multa-con-5-2-mdp


https://www.24-horas.mx/2018/04/07/inai-multa-a-escuela-con-
580-mil-pesos-por-mal-uso-de-datos-de-alumnos/

https://www.24-horas.mx/2018/04/07/inai-multa-a-escuela-con-580-mil-pesos-por-mal-uso-de-datos-de-alumnos/


¡ GRACIAS !


